
























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

 
 

 
 

Señor 
JUEZ DIECIOCHO DEL CIRCUITO DE FAMILIA  

E. S. D.                                 
                                                                                
                                                                                                              SOLICITUD AL DESPACHO  

 
 
REF:  2019 – 0068 PROCESO DECLARATORIA Y DISOLUCION DE UNION MARITAL DE HECHO DE 
MARIA FERNANDA CACERES MUÑOZ CONTRA YOVANNY ECHEVERRI AGUIRRE 

 
ASUNTO: REITERACIÓN DE PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL CONTROL DE LEGALIDAD RADICADO 
EL 19 DE FEBRERO DEL AÑO 2020. 
 
 
JESSICA ALEJANDRA ECHEVERRI AGUIRRE mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No 1.023.879.890 expedida en, Bogotá, en mi condición de apoderada de la parte 

demandada, respetuosamente, me permito solicitar pronunciamiento respecto del control de legalidad allegado 

al despacho el 19 de febrero del año 2020. 

 

Lo anterior, a fin de continuar con el curso normal del proceso, previo pronunciamiento indicado, en aplicación 

del principio de economía procesal y en cumplimiento de uno de los deberes del Juez realizando el control de 

legalidad una vez agotada cada etapa del proceso, garantizando el cumplimiento del Artículo 29 de la 

Constitución Política de 1991 en razón al DEBIDO PROCESO. 

 

Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia se encuentra en etapa de contestación de demanda, para 

esta apoderada es pertinente que el despacho ejerza el control de legalidad al auto admisorio de la demanda 

en sus actuaciones preliminares. 

  

Conforme a la providencia de fecha 11 de marzo de 2019, se ordenó, levantar la suspensión de términos y 

seguir contabilizando los mismos, en cumplimiento del auto de fecha 1 de febrero del 2019 (fl.60), es decir, 

en lo referente al auto de inadmisión de la demanda. 

 

Dicho lapso de tiempo, comenzó a correr el día siguiente de la notificación de la providencia que concedió el 

recurso de reposición, es decir el 12 de marzo del 2019, de acuerdo al artículo 118 del C.G. del P., no obstante, 

la actora radico la subsanación solo hasta el día 19 de marzo del 2019, cuando el termino procesal pereció el 

14 de marzo del mismo año.  

 

Del señor Juez con toda su atención y respeto, 

 
 
 

__________________________________ 
JESSICA ALEJANDRA ECHEVERRI AGUIRRE   

C.C. N°. 1.023.879.890 de Bogotá, D.C.,  

T.P. N°.  254398 expedida por el C. S. de la J. 
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juridico legal <aboalejandra0328@gmail.com>
Jue 2/07/2020 12:21 PM
Para:  Juzgado 18 Familia - Bogota - Bogota D.C. <flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (272 KB)
2019 - 0068 J. 18 F..pdf;

Buenas tardes,

Por medio del presente escrito me permito allegar memorial con solicitud al despacho, para tener en cuenta previo continuar con el trámite procesal
pertinente. 

Cordialmente,
 
___________________________ 
Alejandra Echeverri Aguirre
Abogada
Tel  319-6498763 - 311-8694077 
Bogotá, D.C., Colombia

Zona de los archivos adjuntos



 

 
 

 
 
 
 

Señor 
JUEZ DIECIOCHO DEL CIRCUITO DE FAMILIA  
E. S. D.                                 
                                                                                
 
REF: 2019 – 000068 PROCESO DECLARATORIA Y DISOLUCION DE UNION MARITAL DE 
HECHO DE MARIA FERNANDA CACERES MUÑOZ CONTRA YOVANNY ECHEVERRI 
AGUIRRE 
 
ASUNTO: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN  
 
 
JESSICA ALEJANDRA ECHEVERRI AGUIRRE mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada 

con la cédula de ciudadanía No 1.023.879.890 expedida en, Bogotá, abogada en ejercicio, con Tarjeta 

Profesional No. 254.398 del CSJ, obrando en mi condición de apoderada  de YOVANNY ECHEVERRI 

AGUIRRE., respetuosamente, por medio del presente escrito y estando dentro del término para 

hacerlo interpongo recurso de apelación contra el contra el auto de fecha 01 de julio del 2020, por 

medio del cual ordenó revocar parcialmente el auto de fecha (10) de febrero del (2020), mediante 

el cual ordena revocar parcialmente el auto del 10 de febrero del 2020, como fundamento del anterior 

recurso de apelación me baso en lo siguiente: 

 

1. EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

1. Por conducto de apoderado judicial, la señora MARÍA FERNANDA CÁCERES MUÑOZ, 

instauro demanda de unión marital de hecho, el 18 de enero del 2019, como hija legitima de 

la señora SANDRA PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ Q.E.P.D. 

 

2. Por auto del 01 de febrero del 2019, fue inadmitido el escrito de demanda, ordenando 

subsanar dentro de los 05 días siguientes; auto notificado por estado del 04 de febrero del 

2019. 

 
3. Su apoderado, luego de transcurridos (3) días de la notificación del auto inadmisorio, es decir, 

el 07 de febrero de los corrientes, procede a interponer Recurso de Reposición en contra de 

la antedicha actuación. 

 
 
 
 
 

 



 

 
 

 

 

4. El a quo, mediante providencia de fecha 11 de marzo del 2019, decide la alzada, sustentado 

en el artículo 90 del C.G.P., en lo referente del auto que inadmite no es susceptible de 

recursos, ordenando por secretaria proceder a CONTINUAR CONTABILIZANDO EL TERMINO  

que cuenta el profesional del derecho, con el fin, de que proceda a dar cumplimiento  al auto 

de fecha 01 de febrero del 2019, folio (60), esta decisión, fue notificada por estado el día 12 

de marzo del 2019, y de la cual ya habían transcurrido (3) días. 

 

5. De acuerdo al artículo 118 del C.G. del P. los términos se reanudarían a partir del día siguiente 

a la notificación de la mencionada providencia, plazo que venció el 14 de marzo de 2019. 

 

6. No obstante, al auto inadmisorio solamente se le dio cumplimiento el día 19 de marzo del 

2019. 

 

7. A pesar, que el Despacho mediante auto de fecha 11 de marzo del 2019, ordeno que por 

secretaria se CONTABILIZARAN TÉRMINOS del cual solo faltaban (2) días para vencer, El 

Despacho, impartió su aprobación, emitiendo el 30 de abril del 2019, auto que admite 

demanda, ordenando a partir de este momento, notificar al demandado. 

 
8. El día (03) de mayo del 2019, se le notifica del contenido del auto que ADMITIO LA DEMANDA, 

y se le efectúa la entrega del escrito demanda y anexos, para efectos de ejercer su defensa. 

 
9. Los hechos que para el efecto adujo la actora, en primer lugar, reconoce la existencia de una 

unión marital de hecho entre la señora SANDRA PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ Q.E.P.D. y el 

señor JAMES CACERES HERNANDEZ, Q.E.P.D., esta surgió desde el 28 de enero de 1996 

hasta el 04 de febrero del 2000. 

 
10.  Como hecho fehaciente de esta unión, nació el 13 de mayo del año 1997 la parte actora de 

la presente demanda. 

 
11. Por otra parte, la señora SANDRA PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ, el 24 de enero del 2003, en 

Escritura Publica No. 0130, en Notaria 33 de Bogotá, en acto público solicito la corrección del 

estado civil del señor JAMES CACERES HERNANDEZ, Q.E.P.D., generando para dicho acto 

declaraciones extra juicio manifestando que tenía una unión marital de hecho por un 

interregno de 5 años con el señor CACERES HERNANDEZ Q.E.P.D., en consecuencia se le 

reconoce como cónyuge, así las cosas el 06 de marzo del 2003, la señora MUÑOZ, realiza  

 
 

 

 



 

 
 

 

 

sucesión parcial del señor CACERES, en la Notaria 28 de Bogotá, con Escritura 0239, 

documento público con el cual, PORVENIR le hace entrega de un activo de CUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS MONEDA 

CORRIENTE (4.260.414) del patrimonio de ahorro pensional de la cuenta individual de ahorro  

pensional del señor JAMES CACERES HERNANDEZ Q.E.P.D., en esta sucesión nunca se hizo 

referencia al apartamento sobre el cual recae una afectación al PATRIMONIO DE FAMILIA 

anteriormente dicho. 

 
12. Conforme a la anotación número 7 del certificado de libertad y tradición del inmueble 

identificado con folio de matrícula número 50N-20278947 de Bogotá, los señores JAMES 

CÁCERES HERNANDEZ (Q.E.P.D.) y JHON ALEXANDER CACERES MUÑOZ, en marzo 17 de 

1997 constituyeron PATRIMONIO DE FAMILIA sobre dicho inmueble, indicando expresamente 

que dicha figura jurídica seria “A favor suyo De su conyugue o compañero permanente y de 

los hijos menores actuales y de los que llegaren a tener”.  

 
13. Para la fecha de constitución del patrimonio de familia aludido, el señor JAMES CÁCERES 

HERNANDEZ (Q.E.P.D.), era compañero permanente de la señora SANDRA PATRICIA 

MUÑOZ MUÑOZ (Q.E.P.D.), razón por la cual esta última, gozaba de la protección y amparo 

de dicha figura jurídica que recaía sobre el igualmente antes mencionado inmueble. 

 

14. La señora SANDRA PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ (Q.E.P.D.), como consecuencia de una 

enfermedad degenerativa y progresiva que tenía desde muy joven, fallece en enero 18 de 

2018. 

 
15. La señora MARIA FERNANDA CACERES MUÑOZ, hija de los hoy occisos, una vez cumple 

su mayoría de edad y aun estando viva su señora progenitora, esto es la señora SANDRA 

PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ (Q.E.P.D.), en el año 2015 inicia el proceso sucesoral respecto 

de la herencia dejada por su progenitor el señor JAMES CÁCERES HERNANDEZ (Q.E.P.D.).  

 

16. Pese a la limitación de negociabilidad y transferencia que tenía el inmueble identificado con 

folio de matrícula número 50N-20278947 de Bogotá, según anotación número 7 del 

certificado de libertad y tradición de este inmueble, la señora MARIA FERNANDA CACERES 

MUÑOZ, como se evidencia en escritura 3211 de diciembre 03 de 2012 registrada en 

anotación número 14 del certificado de libertad  y tradición del inmueble aducido, obra de 

mala fe indicando que desconocía la existencia de otros herederos legatarios, acreedores o 

interesados de igual o mejor derecho del que le asistía, mencionando además, que el señor 

 
 

 



 

 
 

 
 
 
 JAMES CÁCERES HERNANDEZ (Q.E.P.D.) al momento de fallecer era soltero, sin unión marital 

de hecho, y que ella era hija extramatrimonial. 

 

17. De lo anterior, no solo se colige una evidente mala fe por parte de la señora MARIA 

FERNANDA CACERES MUÑOZ, sino que además, una inducción en error al operador 

judicial y/o administrativo, al tergiversar la información real respecto del estado civil de su 

progenitor en el momento de su fallecimiento, y al  indicar falazmente que desconocida la 

existencia de otros herederos legatarios, acreedores o interesados de igual o mejor derecho 

del que le asistía, cercenando deliberadamente la existencia y derechos patrimoniales que 

sobre este inmueble también tenía su progenitora, la señora SANDRA PATRICIA MUÑOZ 

MUÑOZ (Q.E.P.D.). 

 
18. En virtud, de lo anterior, el día (14) de febrero del 2020, se interpuso recurso de reposición 

y en subsidio recurso de apelación contra ese auto, argumentando que la afirmación 

efectuada por el Despacho carece de sustento legal, toda vez que se interpuso la objeción 

dentro del término legal y como se ha señalado en anteriores escritos que reposan en el 

expediente, se ha solicitado el control de legalidad y así proceder a continuar con el trámite 

procesal pertinente.  

 
19. Mediante auto de fecha (01) de julio de 2020, considero que se revoca parcialmente el auto 

de fecha 10 febrero de 2020, negando la prueba solicitada en la cual se requiere oficiar a la 

Notaria 20 del circuito de Bogotá, en consecuencia, el Despacho, manifiesta no encontrar la 

pertinencia, ni relación con los hechos objeto del litigio y por lo tanto no demuestra las 

circunstancias relativas con los hechos de la demanda, la racionalidad que materialmente sea 

posible su práctica, dentro de las circunstancias específicas que demanda la relación. Y la 

utilidad, que tenga capacidad para demostrar o refutar la hipótesis fáctica planteada.  

 
La prueba que se busca allegar como medio demostrativo para el objeto del proceso, tiene la 

pertinencia, y guarda relación con los hechos objeto de debate, tiene la aptitud suficiente 

para demostrar las circunstancias relativas con los hechos de la demanda, en razón, que 

demuestran la mala fe de la demandante con la acción interpuesta, pretendiendo que se 

declare la unión marital de hecho y sociedad patrimonial. 

 
Destacó el Articulo 1025 del Código Civil Indignidad sucesoral Son indignos de 

suceder al difunto como heredero o legatarios: en su numeral 4. El que por  

 

 

 

 



 

 
 

 

 

fuerza o dolo obtuvo alguna disposición testamentaria del difunto o le impidió 

testar. 

 

La relación que guarda con los hechos objeto de debate es precisamente demostrar que la 

demandante es indigna de suceder y por ende de actuar en representación de su progenitora la 

señora SANDRA PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ Q.E.P.D. por cometer atentado grave en contra del 

honor o los bienes de la persona de cuya sucesión se trata, pese a la existencia del gravamen de 

patrimonio de familia, registrado en a folio de matrícula 50N-20278947 anotación 7, y visible en 

la Escritura Pública 1093 de la Notaria 20 de Bogotá, el 04 de marzo de 1997, toda vez que de 

forma dolosa le negó el derecho de su progenitora dentro de la sucesión de JAMES CACERES 

HERNANDEZ (Q.E.P.D.), llevada ante la Notaria 19 de Bogotá, escritura pública No. 3211 de fecha 

03 de diciembre de 2015. 

2.  EN CUANTO A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El recurso de apelación impetrado busca ante esa instancia, se declare mal denegado el recurso de 

reposición interpuesto y en su lugar se conceda el recurso de alzada. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta la sustentación que hice ante el a quo de porque debe concederse 

la apelación contra la providencia del (10) de febrero del 2020, traigo a colación los siguientes 

argumentos: 

 

1. Artículo 132 C. G. del P.  

 

Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o 

sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, 

salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 

perjuicio de lo previsto para los recursos (…).  

 

En este orden de ideas, el Despacho antes de continuar con la etapa de pruebas debe ejercer el 

control de legalidad frente al auto de fecha (11) de marzo del 2019, toda vez que la secretaria del 

Despacho no controlo los términos ordenados en mencionada providencia, emitiendo así un auto 

irregular.  

  

 Artículo 118 C. G. del P.  

 

 

 

 



 

 
 

 

 

El término que se conceda en audiencia a quienes estaban obligados a concurrir a ella correrá a 

partir de su otorgamiento. En caso contrario, correrá a partir del día siguiente al de la notificación de 

la providencia que lo concedió. 

 

El término que se conceda fuera de audiencia correrá a partir del día siguiente al de la notificación 

de la providencia que lo concedió. 

 

Si el término fuere común a varias partes comenzará a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación a todas. 

 

Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a partir de 

cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y comenzará 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, mientras esté corriendo un término, no podrá 

ingresar el expediente al despacho, salvo que se trate de peticiones relacionadas con el mismo 

término o que requieran trámite urgente, previa consulta verbal del secretario con el juez, de la cual 

dejará constancia. En estos casos, el término se suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente 

al de la notificación de la providencia que se profiera. 

 

Mientras el expediente esté al despacho no correrán los términos, sin perjuicio de que se practiquen 

pruebas y diligencias decretadas por autos que no estén pendientes de la decisión del recurso de 

reposición. Los términos se reanudarán el día siguiente al de la notificación de la providencia que se 

profiera, o a partir del tercer día siguiente al de su fecha si fuera de cúmplase. 

 

Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo día que empezó 

a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el término vencerá el último día del 

respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá hasta el primer día hábil 

siguiente. 

 

En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial ni aquellos en que por 

cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado. 

 

Basta con contabilizar del auto inadmisorio y la fecha de radicación del escrito de subsanación de 

demanda, presentado por el apoderado de la parte actora. 

 

 

 

 Artículo 90 C. G. del P. 



 

 
 

 

 

El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le 

corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma 

providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, 

durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido 

solicitados por el demandante. 

 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido 

el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 

siguientes casos: 

 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 

 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el respectivo 

proceso. 

 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 

 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 

demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el 

término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 

 

Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán el que negó su admisión. La 

apelación se concederá en el efecto suspensivo y se resolverá de plano. 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

En todo caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la presentación de la demanda, 

deberá notificarse al demandante o ejecutante el auto admisorio o el mandamiento de pago, según 

fuere el caso, o el auto que rechace la demanda. Si vencido dicho término no ha sido notificado el 

auto respectivo, el término señalado en el artículo 121 para efectos de la pérdida de competencia se 

computará desde el día siguiente a la fecha de presentación de la demanda. 

 

Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como 

egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la 

oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el 

reparto siguiente. 

 

 Articulo 167 C. G. del P. 

 

Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 

que ellas persiguen. 

 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, 

distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso 

antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación 

más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se 

considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por 

tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido 

directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad 

en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares. 

 

Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la parte 

correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la respectiva prueba, la cual se someterá 

a las reglas de contradicción previstas en este código. 

 

El fin de la prueba objeto de la alzada, es demostrar la mala fe de la actora, frente al proceso 

instaurado, ocultando actos que en vida afectaron los derechos de la señora SANDRA PATRICIA 

MUÑOZ MUÑOZ, Q.E.P.D. , y a quien hoy representa. 

 

 

 Artículo 1025 C.C. 

 

4. El que por fuerza o dolo obtuvo alguna disposición testamentaria del difunto o le impidió testar. 

 

 



 

 
 

 

 

De esta manera, la solicitud de oficiar a la Notaria 20 del circuito de Bogotá, es necesaria para 

demostrar la mala fe de la demandante y la indignidad que sobre ella recae para representar a su  

Progenitora dentro del presente caso, siendo así, una solicitud de prueba y debido que el Juez de 

conocimiento negó la misma, puesta esta, resulta procedente del recurso de apelación. 

 

3. PRUEBAS 

 

Solicito tener como tales la actuación surtida en el proceso. 

 

4. ANEXOS 

 

Me permito anexar copia del presente escrito para archivo del juzgado. 

 

5. COMPETENCIA 

 

Por encontrarse Usted conociendo del presente proceso en referencia, es competente para conocer 

del control de legalidad interpuesto.   

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita en la Secretaría del Juzgado, o en la aboalejandra0328@gmail.com. 

 

Mi poderdante y la ejecutante en las direcciones aportadas. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 Atentamente, 

 

_________________________ 
JESSICA ALEJANDRA ECHEVERRI AGUIRRE 
C.C. N°. 1.023.879.890 de Bogotá, D.C., 
T.P. N°.  254398 expedida por el C. S. de la J. 
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Sustentación Recurso de Apelación 2019-00068

juridico legal <aboalejandra0328@gmail.com>
Mar 7/07/2020 1:19 PM
Para:  Juzgado 18 Familia - Bogota - Bogota D.C. <flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (367 KB)
Sustentcion del Recurso de Apelacion.pdf;

Buenas tardes,

Adjunto remito Sustentación del Recurso de  Apelación, en contra del auto de fecha 01 de julio de 2020.

Cordialmente,
 
___________________________ 
Alejandra Echeverri Aguirre
Abogada
Tel  319-6498763 - 311-8694077 
Bogotá, D.C., Colombia

Zona de los archivos adjuntos
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2019 - 0068 Solicitud de información

juridico legal <aboalejandra0328@gmail.com>
Lun 21/09/2020 3:23 PM
Para:  Juzgado 18 Familia - Bogota - Bogota D.C. <flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Comedidamente solicito se me informe respecto del proceso 2019 - 0068, el cual presente control de legalidad, del cual no hay pronunciamiento a la fecha; ni
tampoco respecto del recurso de apelación.

Si es el caso solicito cita para la correspondiente verificación del estado del proceso.  

Cordialmente,
 
___________________________
Alejandra Echeverri Aguirre
Abogada
Tel  319-6498763 - 311-8694077
Bogotá, D.C., Colombia

Zona de los archivos adjuntos



 

 
 

 
 

Señor 
JUEZ DIECIOCHO DEL CIRCUITO DE FAMILIA  

E. S. D.                                 
                                                                                
                                                                                                              SOLICITUD AL DESPACHO  

 
 
REF:  2019 – 0068 PROCESO DECLARATORIA Y DISOLUCION DE UNION MARITAL DE HECHO DE 
MARIA FERNANDA CACERES MUÑOZ CONTRA YOVANNY ECHEVERRI AGUIRRE 

 
ASUNTO: REITERACIÓN DE PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL CONTROL DE LEGALIDAD RADICADO 
EL 19 DE FEBRERO DEL AÑO 2020. 
 
 
JESSICA ALEJANDRA ECHEVERRI AGUIRRE mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No 1.023.879.890 expedida en, Bogotá, en mi condición de apoderada de la parte 

demandada, respetuosamente, me permito solicitar pronunciamiento respecto del control de legalidad allegado 

al despacho el 19 de febrero del año 2020. 

 

Lo anterior, a fin de continuar con el curso normal del proceso, previo pronunciamiento indicado, en aplicación 

del principio de economía procesal y en cumplimiento de uno de los deberes del Juez realizando el control de 

legalidad una vez agotada cada etapa del proceso, garantizando el cumplimiento del Artículo 29 de la 

Constitución Política de 1991 en razón al DEBIDO PROCESO. 

 

Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia se encuentra en etapa de contestación de demanda, para 

esta apoderada es pertinente que el despacho ejerza el control de legalidad al auto admisorio de la demanda 

en sus actuaciones preliminares. 

  

Conforme a la providencia de fecha 11 de marzo de 2019, se ordenó, levantar la suspensión de términos y 

seguir contabilizando los mismos, en cumplimiento del auto de fecha 1 de febrero del 2019 (fl.60), es decir, 

en lo referente al auto de inadmisión de la demanda. 

 

Dicho lapso de tiempo, comenzó a correr el día siguiente de la notificación de la providencia que concedió el 

recurso de reposición, es decir el 12 de marzo del 2019, de acuerdo al artículo 118 del C.G. del P., no obstante, 

la actora radico la subsanación solo hasta el día 19 de marzo del 2019, cuando el termino procesal pereció el 

14 de marzo del mismo año.  

 

Del señor Juez con toda su atención y respeto, 

 
 
 

__________________________________ 
JESSICA ALEJANDRA ECHEVERRI AGUIRRE   

C.C. N°. 1.023.879.890 de Bogotá, D.C.,  

T.P. N°.  254398 expedida por el C. S. de la J. 
 

 



 

 
 

 











 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

07 de octubre del año 2020 

Señor 

JUEZ 18 FAMILIA DEL CIRCUITO   

E. S. D.                                 
                                                                                                       SOLICITUD DE CITA  

 

REF:  2019 – 0068 PROCESO  UNION MARITAL DE HECHO  MARIA FERNANDA CACERES 
MUÑOZ  CONTRA  YOVANNY ECHEVERRY AGUIRRE 

 
 

JESSICA ALEJANDRA ECHEVERRI AGUIRRE identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.023.879.890 de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional de abogada número. 254.398 del 

Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente escrito, me permito solicitar me sea 

asignada cita para tener conocimiento del expediente de la referencia. 

 

Lo anterior, en razón a que, desde el 07 de julio del año 2020, presente RECURSO DE APELACION 

y desde el 19 de febrero del 2020, se ha venido solicitando pronunciamiento del control de 

legalidad éste documento, radicado de forma presencial en fecha indicada, no obstante, el despacho 

el 1 de julio de 2020 resolvió otras peticiones y hasta la fecha no se ha pronunciado del mismo.   

 

Así mismo, cabe indicar que, en reiteradas oportunidades, se ha solicitado información desde el 

correo electrónico aboalejandra0328@gmail.com; me permito especificar las fechas de comunicación 

virtual, iniciando por el 30 de junio del 2020, 02 de julio del 2020, 07 de julio del 2020 y 21 de 

septiembre del 2020, estas remitidas al correo flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Del señor Juez con toda su atención y respeto, 
 

  
__________________________________ 

Abg. JESSICA ALEJANDRA ECHEVERRI AGUIRRE 

C.C. N°. 1.023.879.890 de Bogotá, D.C., 
T.P. N°.  254398 expedida por el C. S. de la J. 
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2019 - 0068 solicitud de cita presencial

juridico legal <aboalejandra0328@gmail.com>
Mié 14/10/2020 8:46 AM
Para:  Juzgado 18 Familia - Bogota - Bogota D.C. <flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; aboalejandra0328@gmail.com <aboalejandra0328@gmail.com>; ab.aliadolegal@gmail.com
<ab.aliadolegal@gmail.com>

1 archivos adjuntos (131 KB)
Solicitud cita.pdf;

Buen dia 

La presente, con el fin de que sea atendida mi solicitud de cita presencial, como se indica en el documento anexo, requiero información del control de
legalidad radicado desde el 12 de febrero del 2020. 

Cordialmente,
 
___________________________
Alejandra Echeverri Aguirre
Abogada
Tel  319-6498763 - 311-8694077
Bogotá, D.C., Colombia

Zona de los archivos adjuntos



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

Señores 

JUZGADO 18 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
E. S. D.                                 
                                                                                                    SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

 
 
REF: DERECHO DE PETICION  
 
 

La suscrita JESSICA ALEJANDRA ECHEVERRI AGUIRRE, mayor de edad, vecina y residente de esta 

ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.023.879.890 de Bogotá, por medio del presente escrito, 

haciendo uso del derecho de petición solicito lo siguiente: 

 

PETICIÓN: 

 

1. Sírvase informar respecto de la solicitud radicada en la secretaria del Despacho el día 19 de febrero 

del 2020, donde se solicita control de legalidad. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

 

1. En el Despacho, cursa el proceso 2019 – 00068 PROCESO DECLARATORIA Y DISOLUCION DE UNION 

MARITAL DE HECHO DE MARIA FERNANDA CACERES MUÑOZ CONTRA YOVANNY ECHEVERRI 

AGUIRRE. 

    

2. El 19 de febrero se radico de forma personal escrito de control de legalidad. 

 
 

3. Al 01 de julio del 2020, el despacho solamente resolvió un recurso de apelación. 

 

4. En reiteradas oportunidades, se ha solicitado información desde el correo electrónico 

aboalejandra0328@gmail.com, sin que a la fecha exista pronunciamiento alguno, también se ha 

solicitado cita para obtener respuesta, pero de ninguna manera se ha resuelto la solicitud. 

 

FUNDAMENTOS DE DEREHO  

 

 ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 

organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.” 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 EL ARTÍCULO 6 DEL CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

  

“Las peticiones se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de su recibo. 

Cuando no fuere posible resolver o contestar la petición en dicho plazo, se deberá informar así al interesado, 

expresando los motivos de la demora y señalando a la vez la fecha en que se resolverá o dará respuesta. 

 

Cuando la petición haya sido verbal, la decisión podrá tomarse y comunicarse en la misma forma al interesado. 

En los demás casos será escrita.” 

 

 LA LEY 1755 DE 2015 ARTÍCULO 13.  

 

“Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar 

peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos de interés 

general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. 

 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del derecho de petición 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre 

otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o 

funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 

recursos.” 

 

Agradezco su amable atención y manifiesto que estaré atenta de sus comentarios y presta a cualquier inquietud 

en la calle 37B Sur No. 3ª – 81 Barrio Guacamayas Segundo Sector, de esta ciudad, Teléfono 311 869 49 77 

correo electrónico aboalejandra0328@gmail.com.  

 

 

Cordialmente,  

 

 
Anexo (5) folios.  

 

 

 

__________________________________ 

Abg. JESSICA ALEJANDRA ECHEVERRI AGUIRRE 

C.C. N°. 1.023.879.890 de Bogotá, D.C., 

T.P. N°.  254398 expedida por el C. S. de la J. 
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RE: DERECHO DE PETICION SOLICITUD DE INFORMACION

Juzgado 18 Familia - Bogota - Bogota D.C. <flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 3/11/2020 4:33 PM
Para:  aboalejandra0328@gmail.com <aboalejandra0328@gmail.com>

ACUSO RECIBO, PARA PROVEER,
ATT,
USCCITADOR

De: juridico legal <aboalejandra0328@gmail.com> 
Enviado: martes, 3 de noviembre de 2020 3:58 p. m. 
Para: Juzgado 18 Familia - Bogota - Bogota D.C. <flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: DERECHO DE PETICION SOLICITUD DE INFORMACION
 
Buenas tardes,

Adjunto remito lo indicado.

Cordialmente,
 
___________________________ 
Alejandra Echeverri Aguirre
Abogada
Tel  319-6498763 - 311-8694077 
Bogotá, D.C., Colombia

Zona de los archivos adjuntos



 

  

Juzgado Dieciocho de Familia en Oralidad Bogotá 

Correo de notificación, flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    Carrera 7 No. 12 C- 23 Piso 6 Teléfono 2810598  

 

  

Bogotá D.C., 05 de noviembre de 2020  

  

Ref.: Divorcio. 110013110018-2019-00068-00   

  

En la fecha ingresa al despacho virtual de la señora Juez el proceso de la referencia, 

con solicitud control de legalidad de la actuación, sustentación recurso de apelación 

presentado el 7 de julio de 2020 y derecho de petición  

 

Sírvase proveer. 

 

La secretaria,  

 

Katline Nathaly Vargas Quitian 

  
 

mailto:flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

















